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BUENOS AIRES , 1 8 FE8 iqn 

VISTO: 

El eXr'6cUente nQ 16.308/71 y la ofird6n de la ¡,c1mirJistl".] 
ción 1'1acio!:.8l de Educación Hedia y SU[Jerior, en el sCl.'.:;ido de 
autorizar la asister:cia d·" alur:;r!os rc;;nlares de los estableci­
oicntos afeC'1:3dos al r&::;1;.1en de la Ley i:;O 13.611¡., a las clases 

del turno diw'no contrario en las asignaturas qUe\adeUcian por 
equiva19¡~ia; y 

COtlsIDEHA:mo: 

Que cuando 'las materias que los alUI:1nos adeudan por equJ. 
valencia no tienen carácter de previas a los efectos de la !)!'.Q 

moción, se las sonsidera comb into6rantes del plan de estudIos 

del año que cursan regularnente; 
QUQ desdo el p~~to de vista gedcgúeiCot el cursar como 

regul.ar esas discl¿linas ofrece a los estudiantes la or;ortu.ni: ­

dad d,e: 


a) recibir a?o:ro siste::nático en l"s diferer.tes materias, sIn 

necesidad de erogaciones es;:eciales por parte de sus familias; 

b) ser evaluados periódicamente; 

o) obtener los be¡¡eficlos de un él,9rendlzaje grupal, adel:J.ás de 

individual; 

d) fm;lilia1'izDrse y ad3)tarse a las diferentes personalidades 

que habrán de evaluar su rr.)lldi!::iento. 


Que los estableciolent::>s uenomi!'..ados del c.:-oyecto I;Q 13, 
se enCl1.entl'an 8), excelentes condlc10;,es para )1'o)o1'cior.:)r:85 a 

esos alunn0s la aslster..cia r;edaeóelca necesaria, co;~o ha qt:Gdi:!. 
do demostrado en el Caso <3.'31 (;0:>'e:::10 1'aoio,.:;2 de la cll1dad de 

La Rioja durante el año escolar último; 
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R E S U B L V E ; 

10.:" Autoriz<1r a las direcciones de los establecimientos de la 
Adm1nlstr[~cióll l.ocional de ~cluctJciól-.i. i::edia y SU:'lerlor sujetos 

al ré:::imen de profesores decl:;l1Ddos por e;:¡r~os, Que desarrollen 
sus i:lctividades en los turnos naiia),a y tarde, a per!:!i tir In eOE 

eurrer;ei¡¡ de los all1,mnos reeulares a las clases del otro turno 
en l<'ls asienatllras Clue adeuden por equivalen.eia, eU21r'..:'lo éstas 
se consideren integrantes ele: ¡üan que cursan y deban r8r.11irse 
por los pl'Oe;rür:las eor~Ul1es e arres ;;Oll.dientes. 
20.- Los alumnos optarán libremente !Jor su iúgreso a la nueva 
situaei6n y lo 801ie1tar'n, con la autoriz<1c16n de sus repre­
sentantes le::;ales, preVio cOllOeimie,"!:o de lcls obligaeio:c.es y l¡:¡s 
detJás eo¡~dieiOl-,es establecidas )01" es'Ca resolución. 

POdrán, asimisL10, cursar todas esas mélteriz:s o -parte ele e­
llas siempre que 1':'0 e~:istan sll"er90sieiones horarias. 
3Q .- Una vez hecha la Oi:ción, los alumnos deben cUI'l,Jlir al res­
~ec to con las nOrt18S vigen"C€:s para los alu~mos regulares en lo 
que se refiere al Régimen de Calific ac iones, E:¡á::Jenes y ::rono­
ciones, la disciplina y la asistel~ia, con las siguientes disPQ 
sicio!:es eS)8ciales: 
a) La ina:::iste¡¡cia a e::'óse '9n el turr,o corres:10ndiente a la¡; a­

signaturas ele equi 'laleLCia ¡;e CO:-:l~~utará media fal tu co:::o ná::ir.:o 
:por elL, de inasiste::ciD. 

Se cOl:s1derar5 url8 falta de élsister:.cia cua¡:do no COl1cur:::-an a 
la::; cl<lses de a:-.1bos tur110S o a las del turr"o eorres"onuier"te al 
ClU'SO en que est&n ir.:scri)tos. 
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b) Las meterías de equivalencia que cursen de acuerdo con lo e1l. 

tablccido ljar este resolución en las que obten~an un !)ronedio 

ar.ual TJer;Or de cU8tro :Juntos deberán r,).'.d1rl¡;¡s en la é)ocu ele 


exámenes cO'T',;,¡lementarios regnlares de l:larzo. 

4Q.- Convalidnr lo dis!)ues';;o con célr(,cter de el::sa;ro )01' la ;,dnj. 


nistraci6n Hac iOl~¡¡l de Educac 16n :¡edia y S UlH):' ior en el aEío es­

co1<'r de 1971, en relación con lo" a1l1.:1:05 el,;l Cole~io ¡;a01011,,1 


de la ciudad de La Hioja que :f"ueron a,,'corizados a curSar asígna'tl} 

ras adeudadas por equivalencia con las características seaaladas 


en el apartado lQ.­
511 .- Hegístrese, ,lase a la Administr;:¡ción ¡¡aciollal de Educaci6n 
Hedia y SUIlerior a sus efect::Js y archivase. 
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